
BOLETIN OFICIAL
DELA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año C Viernes, 16 de noviembre de 1973 
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 261

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 7.260

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado “Cables y Comunica- 
1011es , S. A., la instalación y funcic- 

■‘^iento de taller de fabricación de ca
es de comunicaciones, sito en poligo- 
1 Málpiea, calle D, con trescientos 

'dnticinco motores de 1.340,92 CV de 
Cencía total.

abre información por término de 
,‘ez días, durante los cuales serán oídos

s vecinos más inmediatos al lugar de 
a|ación, conforme a lo preceptuado 

artículo 30 del Decreto de 30 
n°viembre de 1961, cuyo plazo em- 
ra a contarse desde el día siguiente 

se publique este anuncio en 
" Boletín Oficial” de esta provincia. 

. 0 ye se anuncia al público para 
1 Conocimiento y efectos oportunos, 
^^agoza, 5 de noviembre de 

"■ calde, Mariano Horno Liria.
1973.

Núm. 7.261
solicitado “Talleres Unidos”, S. A., 

hrj^^lación y funcionamiento de fá- 
de excavadoras hidráulicas, sita 

l(l^°Bgono Malpica, parcelas 99-100- 
c*ncueDta y cinco motores de 

CV de potencia total.
a^re información por término de 

Hias, durante los cuales serán oídos 
más inmediatos al lugar de 

■^ción, conforme a lo preceptuado 

en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.262
Ha solicitado don Julio Sanz Seutre 

la instalación y funcionamiento de ta
ller de ebanistería sito en calle Proción, 
13, con ocho motores de 22 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.263
Ha solicitado “Butano Rubio”, S. A., 

la instalación y funcionamiento de un 
almacén de botellas de butano (G.L.P. 
envasado), sito en camino de Epila, sin 
número, barrio de Miralbueno,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.264
Ha solicitado don José Sevil Herranz 

la instalación y funcionamiento de ta
ller auxiliar de calzado, sito en calle 
Fueros del Trabajo, 4 duplicado, con 
ocho motores de 9,45 CV de potencia 
total. '

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 7.265
Ha solicitado doña Rita Gaspar Vi

cente la instalación y funcionamiento de 
ampliación de garaje sito en calle Roye, 
numero 14, y Arzobispo Doménech, 5, 
con tres motores de 15 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.266
Ha solicitado doña Adela Tena Olite 

la instalación y funcionamiento de cá
maras frigoríficas y aire acondicionado 
en restaurante, sito en plaza San Fran
cisco, 6 y 7, con veinte motores de 
26,81 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará' a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.267
Ha solicitado el Director de la Feria 

Nacional de Muestras la instalación y 
funcionamiento de un depósito de unos 
10.000 litros de capacidad, para alma
cenamiento de fuel-oil, en paseo Isabei 
la Católica, 2.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su. conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza. 30 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.268
Ha solicitado “Industrias Hidráuli

cas”, S. A., la instalación y funciona
miento de un depósito de 10.000 litros 
de capacidad, para almacenamiento de 
fuel-oil, sito en polígono Malpica, calle 
E, parcela 55.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
e! Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.269
Ha solicitado el Colegio Femenino 

de San Antonio, Patronato de Santa 
Ana, la instalación y funcionamiento de 
un depósito de 20.000 litros de capa 
cidad, para almacenamiento de fiiel-oil. 
sito en carretera de Madrid, kilómetro 
314,7. .

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al" público para 
su conocimiento v efectos oportunos. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.273

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
Don Pablo Gimeno Lorente y herma

nos, con domicilio en Miedes de Aragón, 
comparecen ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro solicitando la legaliza
ción de un pozo situado en una finca 
de su propiedad, enclavada en el para
je denominado “Campiel”, dentro del 
término municipal de Miedes de Aragón 
(Zaragoza), con destino a riegos, y en 
la zona de policía de cauces del río 
Perejiles.

El pozo está situado a unos 9 metros 
de distancia aproximadamente del ci

tado río, con una profundidad total 
5 metros, empleándose para la ek. 
ción del caudal un motor marca “Piv' 
de 4 HP.

Lo que se hace público para gene:, 
conocimiento, pudiendo quienes se ex 
sideren perjudicados con esta petic: 
dirigir por escrito las reclamaciones pt' 
tinentes ante esta Comisaría de Age' 
o ante la Alcaldía correspondiente den
tro del plazo de veinte días, contad? 
a partir de la publicación en el “M 
tín Oficial” de la provincia o de aque^ 
exposición en la Alcaldía, respectin 
mente, plazo durante el cual estará:: 
manifiesto el expediente, a las horas Si
biles, en las oficinas de esta Comisan- 
de Aguas (General Mola, número 25 
Zaragoza).

contadi 
catión 
Oficial 
de exp 
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Zaragoza, 2 de noviembre de 19/ 

El Comisario Jefe, José I. Bodega.

• • •

Núm. 7.366 . I

Nota-anuncio

Esta

adopta 
toiresp 
-¡ienta 
lo 3-5

A los efectos de lo previsto en el Df 
creto número 1.099, de 24 de maro i 
1962, y en cumplimiento de su artíce
lo 3.°, se hace público para general ce 
nocimiento que se inicia el expediente 
de devolución de la fianza de peseta 
5.000, que don Octavio Lorente Nav5- 
rro tiene constituida en la Caja de D- 
pósitos de la Delegación de Haciend3 
de la provincia de Zaragoza, con el n ’ 
mero de entrada 1.628, de 
61.974 y fecha de constitución 20^ 
julio de 1971. por haber caducado11 
el expediente de esta Comisaría 
rencia 538-A-71) relativo al cauce 
río Jalón, término municipal de Cahí'' 
rao, provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 31 de octubre de 1973- 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.
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Núm. 7.367
Nota-anuncio

La Coonerativa Vinícola “Virgen 
la Peana” ha solicitado autorización 
construir un depósito de recogida ■ 
uvas v una báscula en la margen d^ 
cha del barranco Valdaroque, en • 
mino municipal de Godojos (Zaragez\ 
así como construir una entrada p°r r 
cauce de dicho barranco.

Lo que se hace público para Serir.. 
conocimiento y para que quiene5 ", 
consideren perjudicados con esta P^. 
ción puedan presentar por escrit° 
reclamaciones ante la Comisaría 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía^ ' 
pectiva durante el plazo de veinte l-

-'-terp 

^de 
de 1$

N s 
Sj

So] 
50 a 
^le. 
^no

’^á)
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(tintado a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, número 28, Zara
goza), en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo abierto.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1973. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

. Núm. 7.275

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura

y.

el De- 
iayo d! 
ártico- 

?ral ce

Esta Comisión, en su sesión celebra- 
“ el día 22 de octubre de 1973, ha 
^optado las siguientes resoluciones, que 
-iTesponde hacer públicas en cumpli- 

•Nento de lo determinado en el artícu
lo de la vigente Ley del Suelo '/ 
^enación Urbana de 12 de mayo de 
1956:

pronunciarse sobre la aprobación 
^ial del Plan especial de ordenación v rian especi 

edientt ^0 de la Tranqi 
'’hnn _ t . i ,peseti!

Nava- 
de De- 
icieny 
el nó- 

-eoist' 
20 i 

ado
(re^

Cala-”

oiiado de la Tranquera”, en los tér- 
municipales de Carenas-Nnóvalos. 

■^ta que no S€ apOrte ia documenta- 
^°n indicada en el artículo 41 de la 

del Suelo.

173." 
(a. "

ren
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aprobar definitivamente el pro
nto de modificación del artículo 20

as Ordenanzas de edificación de! 
. n general de ordenación urbana de 
Caroca.

. ^probar definitivamente el proyec- 
e Codificación de altura en la pla-

< e Coya, de Ejea de los Caballeros, 
j-1 parte grabada en rojo sobre el 
no parcial del sector, dejando el res

' Metido a la orma general. .
íte Estimar el recurso de reposición 
< ^esto por "Inmobiliaria y Cons- 

^ones Pórtico", S. A., contra acucr- 
v Comisión de 2 de diciembre 
?ugr„ en cuant0 se reforma el im- 
^Ue a^0, desestimando la petición de

aPruebe definitivamente en los
]°S exPuestos en proyecto, apro- 

^das ° en cuant0 a las obras proyec- 
L; el condicionamiento de que 
50 a ^ada Para Ia rampa de acce
dí J°s garajes previstos en los bajos 

en cuanto hace uso de te- 
*86 J. Públicos, se entiende que se acep- 
^diá*^0 tolerancia o a precario, sub- 

°se en todo momento a los su
res intereses públicos de la ciudad. 
'^Probar inicialmente a “Inmara- 

" Añilar” S. A., y “Promoba”, so-- 

ciedad anónima, el derecho a la obten
ción de los beneficios fiscales estableci
dos en los artículos 189 y 190 de Ja 
Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956, 
con la condición de que se realice la 
urbanización definitivamente aprobada 
en 26 de junio de 1973 y sin que esta 
declaración vincule a la Administración 
competente para el otorgamiento defi
nitivo de los beneficios.

—Declararse incompetente para sub
rogarse en la función del Ayuntamiento 
de Zaragoza, declarando el estado de 
reparcelación instado por don José Ga
lán Agieda en la manzana I del polí
gono 36 de Zaragoza, ■ devolviendo el 
expediente al Ayuntamiento para que 
exija los datos y documentos previstos 
en el artículo 20 como necesarios para 
la instancia de reparcelación, con las 
advertencias legales de los perjuicios 
que se derivaran si en plazo no los apor
tare.

—Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por “Inmobiliaria Central 
Española , S. A., en cuanto solicita la 
declaración de la zona de estado de re
parcelación, requerir a los propietarios 
afectados para la presentación del pro
yecto de reparcelación y proseguir los 
tramites conforme a lo previsto en el 
Reglamento de Reparcelaciones de Suelo 
afectado, anular el acuerdo del Ayun
tamiento Pleno de 25 de abril de 1973, 
por el que se desestimaba la petición 
de “Inmobiliaria Central Española”, so
ciedad anónima, de reparcelación de la 
zona delimitada por las calles de Ar
quitecto Yarza, General Sueiro, San Ig
nacio de Loyola y paseos de las Damas 
y Marina Moreno; ordenar al Ayunta
miento de Zaragoza que requiera a “in
mobiliaria Central Española”, S. A., para 
que en el .plazo de diez días aporte la 
documentación señalada en el artícu
lo 20 del Reglamento de Reparcelacio
nes en la parte que se ha indicado como 
necesaria en los considerandos de la re
solución, con apercibimiento de que si 
así no lo hiciere se archivará sin más 
trámite.

—Denegar la concesión de licencia 
de obras a don José Martínez Escude
ro para la edificación de cuarenta y 
tres viviendas y locales de negocio en 
la calle de Jesús, angular a calle Esta
ción, de Zaragoza, por estar vigente la 
suspensión acordada legalmente y pu
blicada.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1973. 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 7.253

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

. SECCION DE MINAS

Don Rafael Clavería Roe, Ingeniero 
Jefe de la Sección de Minas, de la 
de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, en Zaragoza;
Hace saber: Que se ha admitido con 

fecha 10 de julio 1973 a “Excomisa”, 
vecina de Madrid (calle Fuente de la 
Lima, 38), una solicitud que ha pre
sentado en 17 de abril de 1973 pidien
do se le otorgue permiso de investiga
ción de 324 pertenencias de mineial 
caolín, con el nombre de “Virgen de la 
Muela", número 2.088 de Guadalaja
ra y 2.421 de Zaragoza, sita en el tér
mino de M Umareos (Guadalajara) y 
Campillo de Aragón (Zaragoza).

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
vértice . “Castillejo", de 1.184 metros," 
sito en el término municipal de Mil- 
marcos.

De punto de partida a primera estaca 
se medirán 400 metros en dirección Sur 
30° Oeste.

De primera a segunda estaca se me- 
dúán 800 metros en dirección Este 30“ 
Sur.

De segunda a tercera estaca se medi
rán 600 metros en dirección Norte 30° 
Este.

De tercera a cuarta estaca se medirán 
2.300 metros en dirección Oeste 30° 
Norte. .

De cuarta a quinta estaca se medirán 
600 metros en dirección Norte 30° Este. 

De quinta a sexta estaca se medirán 
900 metros en dirección Oeste 30° Norte.

De sexta a séptima estaca se medirán 
600 metros en dirección Sur 30? Oeste.

De séptima a octava estaca se medi
rán 700 metros en dirección Oeste 30° 
Norte. .

De octava a novena estaca se medirán 
1.200 metros en dirección Sur 30° Oeste.

De novena a décima estaca se medi
rán 600 metros en dirección Oeste 30° 
Sur.

De décima a undécima estaca se me
dirán 600 metros en dirección Norte 
30° Este.

De undécima a primera estaca se me
dirán 2.500 metros en dirección Esté 
30° Sur.

Quedando así cerrado el perímetro 
de las 324 pertenencias solicitadas. To
dos los rumbos se refieren al Norte ver
dadero.
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Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudicados 
por el otorgamiento de este permiso de 
investigación presenten sus reclamacio
nes dentro del plazo improrrogable de 
treinta días, fijados por el artículo 12 
de la Ley de 19 de julio de 1944 y Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 31 de octubre de 1973. — 
El Delegado provincial: Por delegación, 
El Ingeniero Jefe de la Sección de Mi
nas, Rafael Clavería.

Núm. 7.369

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo núm. 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.194 
de 1973, seguido contra José - María 
Escudero Martínez, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en publica subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una hormigonera de 300 litros de ca
pacidad, marca M-Z, sin número visi
ble, con ruedas de goma, con motor 
eléctrico acoplado de 3 HP. Valorada 
en 30.000 pesetas.

Dos sierras de disco para aserrar 
madera, marca “Torgar”, sin número 
visible, con motor eléctrico acoplado a 
cada una de ellas, de 2 HP. Valoradas 
en 8.000 pesetas.

Ocho carros metálicos, basculantes, 
de 125 litros de capacidad cada uno 
de ellos, marca “Torgar”, sin número 
visible. Valorados en 6.000 pesetas.

Un elevador de 250 kilogramos de 
fuerza, marca "Torgar”, modelo CV-15. 
sin número visible, equipado con 30 
metros de cable de acero de 6 milíme
tros y motor eléctrico acoplado de 3 
HP. Valorado en 15.000 pesetas.

Una grúa marca “Torgar”, modelo 
G-3, sin número visible, de 300 kilo
gramos de fuerza, con motor eléctrico 
acoplado de 3 HP. Valorada en pese
tas 18.000. •

Otra grúa marca “Torgar”, modelo 
G-3, sin número visible, de 500 kilo
gramos de fuerza, con motor eléctrico 
acoplado de 4 HP. Valorada en pesetas 
28.000. 1

Sesenta puntales metálicos de 2,75 
metros a 4 metros, extensibles, marca 

‘Jeep”. Valorados en 12.000 pesetas.
Sesenta puntales metálicos de 3,10 

metros a 4,50 metros, extensibles, mar
ca “Jeep”. Valorados en 15.000 pesetas.

Una máquina para hacer rozas, eléc-, 
trica, marca “Bayer”. Valorada en pe 
setas 5.000.

Un compresor para obras, “Atlas- 
Copeo”, modelo UT-Z, núm. F-103694, 
con motor diesel de 2 cilindros, refri
gerado por aíre, marca “Alsttron”, sin 
número visible, con dos martillos rom
pedores, modelo B-H-101 y PA-51, 
número F-293 y F-673. Valorado en 
50.000 pesetas.

Una hormigonera de 200 litros de 
capacidad, marca “Torgar”, sin núme
ro visible, con ruedas de goma, con 
motor de gasolina acoplado de 2 HP, 
marca “Campeón”. Valorada en pesetas 
24.000,

Ciento ocho juegos de andamio, me 
tálicos, marca “Jeep”, tipo GH00, de 
1,55 metros de alto. Valorados en pese
tas 54.000.

Un furgón marca “Sava”, mod. J-04, 
número 710801, matrícula Z-104.600, 
completamente nuevo. Valorado en pe
setas 200.000.

Total, 465.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

General Millán Astray, número 67, se
gundo centro, bajo la custodia de don 
José-María Escudero Martínez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 24 de noviembre, a 
Jas once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me- 
jór postor que cubra ©1 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto h 
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de noviem
bre de 1973. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.381
ALCALA DE EBRO

Aprobados por este Ayuntamiento los 
proyectos de conducción de agua (se
gunda fase), distribución y saneamiento 

de esta localidad, quedan expuestos t tunión d 
público en la Secretaría municipal k ü  obras 
el término de quince días, para su & -- aguas 
men y presentación de las reclamaa: jemás 
nes oportunas. Mecerse

Alcalá de Ebro a 9 de noviembre i«la Se 
1973. — El Alcalde, (ilegible). «b>eto de

Núm. 7.390
ALHAMA DE ARAGON

ráistrati
L 

kuntam 
ti primi 
curso de

Por el plazo y a los efectos regíame-106 se 'n 
tarios se halla expuesto al público 8 ®c*a* 
la Secretaría de este Ayuntamiento f!1 

3.a Esiguiente documento: Presupuesto c 
traordinario para la ejecución de o& a COnvo' 
de distribución de aguas y saneamient: f‘e 5

Durante dicho plazo podrán presed--f 
tarse en este Ayuntamiento, por los h : c 
hitantes de este término municipal ¡ ; t sePr 
demás entidades enumeradas en el r e s 
tículo 683 de la vigente Ley de &■ 
gimen Local, las reclamaciones qw 
crean convenientes por los motivos es- 
presados en el artículo 696 del citaí 
Cuerpo legal.

Alhama de Aragón a 10 de novie- 

se re 
‘ pro
contu

ti.
4? E 

■anero 
®ta co
5 F 

Endose
bre de 1973.—El Alcalde, Carlos Caí' :ce 

ind 
No e 
Mienti

Vhan 
197.-

, Núm. 7.389
ALHAMA DE ARAGON

El Ayuntamiento de esta localidad 
en sesión celebrada el día 5 de abril 
1972, acordó por unanimidad apro-11 
el proyecto de contrato de préstai» 
por un importe de 1.000.000 de pe-‘ 
tas, de la Caja de Cooperación & 
Excelentísima Diputación Provincial * 
Zaragoza, a devolver en cinco 
dades, para obras de distribuciónri' 
aguas y saneamiento. "

El expediente, con sus antecedente 
se halla expuesto al público por 
de quince días, a los efectos del ai®1' 
lo 780-3 de la vigente Lev de Bégh1^ 

C

’^en 
teros 
^ieror

Local.
Alhama de Aragón a 10 de nov^'1 

bre de 1973.—El Alcalde, Carlos Ga^'

Núm. 7.391
ALHAMA DE ARAGON

En cumplimiento de lo acordado 
el A\-untamiento y a lo dispuesto 
Ley de Régimen Local y Reglo1®6'1' 
de Haciendas Locales, así como 1° 
venido en la Ordenanza regulador3 
Contribuciones Especiales, se hace y 
ber: , y

L° Que, en cumplimiento de 
mencionadas disposiciones, se con’'oC'> 

rcera.

&ecl;

(1

^re2. 
Boletj

- últi 

'Ho 

mi.

s■’ ref
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testos i ^mión de contribuynetes afectados por 
ipal ?. ¿i obras de distribución y saneamiento 
su en ? aguas en la localidad, cuyo proyecto 

lamacr .demás antecedentes al caso pueden
eocerse, por quienes tengan interés, 

mbre i a la Secretaría del Ayuntamiento, al 
teto de constituir la Asociación ad- 
emistrativa de contribuyentes.

2 La reunión tendrá lugar en este 
lyuntamiento, a las doce de la mañana 
del primer día hábil siguiente al trans- 

> turso de otros quince días naturales en 
glame? se inserte este edicto en el “Boletín 
jIíj jo Okial" de la provincia, no contándose 
lento d; de publicación.
■sto n 5° En la reunión se dará lectura a 
e gfo i convocatoria y disposiciones por las 
■mienti f®se regirá la Asociación, constituyén- 
pres® provisionalmente la Mesa con cua
jos i?'1 contribuyentes mayores de 23 años 

cipa!' i® sePan leer y escribir, elegidos me
^nte sorteo, presidiendo el de más 
id.

i el» 
de Bt-

vos et 
citaí

lovietó- 
Cas»

1 Designación de Delegados, en 
■uñero de dos a seis, para constituir la 
"‘^a compuesta por ellos.

Redacción de Estatutos, proce- 
-sdose en lo demás, e igualmente si 
*se constituye la Asociación en la fe- 
p indicada, de acuerdo con lo dis
idió en los artículos 19 al 28 del Re
cento de Haciendas Locales.
•Wiama de Aragón a 10 de noviembre 
^73. — El Alcalde, Carlos Gasea.

^alids1-' 
ibril 
ipro^ 
éstailiii 
e P^ 

dcü

anu^" 
■ión c;

Núm. 7.385 .

CAMPILLO DE ARAGON

‘^ra subasta ele aprovechamiento de 
en los montes de estos propios

11 y 12 del Catálogo

- pl3‘- 
artií'^

. b claradas desiertas las subastas ce
den . para el aprovechamiento de 

ea los montes de estos propios nú- 
k,08 Y 12 del Catálogo, que apa- 

do^ 
, eny

lop^ 
ora »

k

Publicadas en el “Boletín Ofi- 
de la provincia número 196, de 

,^ia 30 de agosto pasado, con carác- 
urgencia, bajo mi presidencia 

^y,nal o delegada, transcurridos que 
diez días hábiles contados desde 

ípa^U‘ente’ ’gua^mente Lábil, al en que 
L, ZCa esle anunc*0 publicado en el

Oficial” de la provincia, a las 
v huras del día, se celebrará tercera 

11118 subasta de este aprovecha
rá ‘ bajo el precio de tasación anual 

pesetas.
e§irán para este aprovechamiento 

'^'‘sirias condiciones que fueron apfc- 
ile en su día, excepto las del precio 

dación, fijado últimamente en el 
reflejado.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, al 
menos, con veinticuatro horas de ante
lación a la que corresponda su celebra
ción, en día hábil, debidamente reinte
gradas, acompañando a las mismas res 
guardo de haber constituido la fianza 
provisional (2 por 100 sobre el precio 
de tasación), declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguna de las 
incompatibilidades e incapacidades dé'- 
terminadas por los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación, y justifi
cante de ser vecino del pueblo.

Campillo de Aragón a 9 de noviem
bre de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.351
EL RUSTE

En cumplimiento y a los efectos de 
los artículos 722 y 451 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se hace públi
co que la Corporación en pleno ha acor
dado, en su sesión de 18 de octubre 
de 1973, la imposición de contribucio
nes especiales por aumento de valor, a 
consecuencia de las obras de captación 
y elevación de aguas para abastecimien
to de esta localidad, cuyo acuerdo, jun
tamente con el expediente, quedan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la aparición de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones.

El Buste, 8 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 7.305
RIERA PUIG (Celso), de 22 años de 

edad, hijo de Miguel y Gertrudis, sol
tero, natural de Prat de Llobregat (Bar
celona), cuyo actual paradero se igno
ra, encartado en diligencias preparato
rias que se tramitan con el número 73 
de 1973, sobre hurto de uso, en el Juz
gado de instrucción número 1 de Zara
goza, comparecerá en el mismo en el 
término de cinco días, a contar de la 
inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, a fin de constituirse en 
prisión decretada en dicho procedi
miento.

» * •

Núm. 7.340
ALVAREZ FERNANDEZ (José), de 

34 años, casado, hijo de José y de Emi
lia, profesión industrial, con último do
micilio en Zaragoza (calle La Vía, nú
mero 4, primero B), hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a constituir
se prisión que le ha sido decretada en 
el sumario número 124 de 1973.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.306
JUZGADO NUM. 1

En juicio declarativo de mayor cuan
tía tramitado en este Juzgado con el 
número 422 de 1972 aparece la senten 
cia cuvos encabezamiento y parte dís- 
positiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
octubre de 1973. — El señor don Ra
fael Oliete Martín, Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza; habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo or
dinario de mayor cuantía, tramitados en 
este Juzgado con el número 422 de 
1972, a instancia de don Jesús, do.a 
José-Antonio, don Jaime y don Tarsi- 
cio Forcén Aznar, representados por el 
Procurador don Luis del Campo Ardid, 
defendidos por el Letrado don Francis
co Cavero Sorogoyen, contra don José- 
María Cano Fernández, mayor de edad, 
casado, empleado y de esta vecindad, 
domiciliado en calle Requeté Aragonés, 
número 7; contra doña Angelines Sán
chez Fuentes, mayor de edad, viuda de 
don Jacobo Cano Fernández, como re
presentante de la herencia yacente de 
su esposo, de esta vecindad y con domi
cilio en calle Costa, número 11, repre
sentados por el Procurador don José- 
Luis Velasco Callizo y defendidos por 
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el Letrado don Felipe Aragüés Pérez, 
y contra desconocidos componentes de 
la herencia yacente de don Jacobo Cano 
Fernández y accionistas que pertene
cían a la disuelta “Compañía Aragone
sa de Minas”, S. A., en el momento de 
su disolución, en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que desestimando la deman
da entablada por don Jesús, don José- 
Antonio, don Jaime y don Tarsicio For- 
cén Aznar, contra los derechohabien- 
tes de “Compañía Aragonesa de M‘- 
nas S. A., sobre saneamiento por evic- 
ción, debo absolver y absuelvo a los 
demandados de la p retensión contra 
ellos formulada, sin hacer declaración 
sobre costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados desconoci
dos componentes de la herencia yacen
te de don Jacobo Cano Fernández y 
accionistas que pertenecían a la disuel
ta “Compañía Aragonesa de Minas”, 
sociedad anónima, en el momento de 
su disolución, se les notificará en la 
forma especialmente prevenida por la 
Ley, de no interesarse la personal en el 
término de cinco días, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Olie- 
te.” (Rubricado.)

Y para notificación a los expresados 
demandados desconocidos en rebeldía, * 
expido el presente para su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, con el visto bueno del señor Juez, 
en Zaragoza a nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. — Eí 
Secretario, (ilegible). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Rafael 
Oliete Martín.

Núm. 7.339
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de di

ciembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 518 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en represen
tación del “Banco Central”, S. A., con
tra don Francisco Silva Redondo, de 
esta vecindad (Calvo Sotelo, 33 dupli
cado, principal A), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte actora, sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que. 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate en cuanto a los in
muebles.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Máquina de escribir “Olympia”, 
120 espacios, número 3596546 y mesa 
“Involca”; en 5.500 pesetas.

2. Máquina de escribir “Hispano 
Olivetti”, modelo “Lexicón 80”, 120 
espacios, número 1141180, y mesa “In
volca”; en 5.000 pesetas.

3. Máquina divisuma, marca “Con- 
tex 30”, eléctrica, número 473146585; 
en 11.000 pesetas.

4. Máquina fotocopiadora, marca 
“Negra Industrial”, mod. “Oce 1.100"; 
en 16.000 pesetas.

5. Una estufa butano “Agni”, de 
tres fuegos; en 1.000 pesetas.

6. Mesa metálica con tablero fórmi
ca y un cajón central; un sillón gira
torio, con ruedas, tapizado en skai ne
gro; cuatro sillas madera, asiento tapi
zado skai negro; una mesa madera con 
cuatro cajones y un armario archivado! 
doble puerta, de 1,90 metros alto y 1 
metro ancho aproximadamente; en pe
setas 8.000.

7. Máquina calculadora marca “Oli
vetti”, eléctrica, número 484090; en 
12.000 pesetas.

8. Archivador metálico de cuatro 
cajones, frentes de fórmica, de 1,15 
metros alto y 0,45 metros ancho apro
ximadamente, marca “Reyes Icar”; en 
2.000 pesetas.

9. Una mesa metálica, tablero po- 
liester, frente tapizado skai marrón cla
ro y dos cajones a la izquierda; un si
llón tapizado skai negro; dos sillones, 
tapizados tela granate; un archivador 

Reyes Icar”, de 1,70 metros alto y 1

Vn tele 
metro ancho aproximadamente, con: "'illvs”, 
co estanterías; en 12.000 pesetas. y 5.500.

10. Piso primero H de la casas Ina má
mero 13 de San Juan de la Cruz, a tó". eL 
esta ciudad; tiene una extensión sup$ nda en 
ficial de 67,74 metros cuadrados útis Un fri 
Inscrito en el Registro de la Propieú maño p> 
al tomo 2.703, folio 134, finca 62.0Ü Una c< 
Se subasta la nuda propiedad dejl mo v । 
mitad indivisa de este piso propiei eléctrico; 
del demandado; tasada en 250.000 Dado e 

kt de irsetas.
11. Piso cuarto B de la casa núiK 3 Juez, 

ro 30 de la calle Doctor Cenada, sr^ible). 
esta ciudad; tiene una superficie i 
54,28 metros cuadrados útiles. Inserí 
en el Registro de la Propiedad al to® 
2.968, folio 153. finca 26.855; en pf 
setas 400.000.

Dado en Zaragoza a veinticinco 
octubre de mil novecientos setenta 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. -: 
Secretario, (ilegible).

-v Luí 
juez d
da nú 
Hace s

Don

audi 
r la 

ipelueg.
ia di 
núme 
el :

, en 
el-?

Juez del Juzgado de primera in 
cia número 5 de Zaragoza;

Núm. 7.341
JUZGADO NUM. 5 

Luis Martín Tenías, Magis

Hace saber: Que el día 5 de dicies-j-.;. 
. bre de 1973, a las once horas, en * 

sul
tas

2.- r 
n ’

Pén 
Advirt

el
3/

án 
d

sala audiencia de este Juzgado, te 
lugar la primera subasta de los W 
que luego se dirán, en ejecución 
sentencia dictada en juicio eje 
número 282 de 1973, promovido 
el Procurador señor Bibián, en non” 
y representación de don José M 
Capdevilla, contra don Nicolás 
Lozano, advirtiéndose a los posible 
citadores:

l .° Que para tomar parte en b 
basta deberán consignar previa 
en la Mesa del Juzgado una can 
igual, por lo menos, al 10 por 10° 
valor de los bienes, sin cuyo reqn^ 
no serán admitidos. j

2 .° No se admitirán posturas 
ño cubran las dos terceras parteS 
avalúo, pudiendo hacer a calidad 1 

"í'iisit.
Biene

der el remate a un tercero. "■^no 
^en

^lc

Bienes objeto de la subasta:
Un cuarto de estar compuesto 

mueble librería por elementos, de 
dera, con seis huecos abiertos, sel5 
irados con puertas y cuatro cajone5- ( 
1,80 de alto y 2,50 de largo aProXJ^ 
clámente; una mesa extensible, de “■ 
dera. de forma rectangular; un s° 
dos sillones de skai color beige (e* i 

. 0r ^36;

A
es de tres plazas) y una lámpa^ 11| 
pie, metálica, con pantalla; valora^ I 
5.500 pesetas. 

Ulis
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fn televisor de 24 pulgadas, marca 
Vilh-s". con UHF; valorado en pese

tas, s 5.500. 
asas, l'iu máquina restisuma, marca ‘Oli- 
"ruz. ;■ iftti". eléctrica, número 582214; vs- 
a supí .rada en 8.000 pesetas.
6 útih l'n frigorífico marca “Kelvinator”, 
■opie¿ aaño pequeño; en 2.000 pesetas.

62.Cl ¡na cocina “Corberó”, mixta, con 
i de ¡ ferao v dos fuegos de butano y otro 
■opieíd: fledrico; en 1.500 pesetas. 
000 y Dado en Zaragoza a ocho de noviem

L de mil novecientos setenta y tres, 
ánóhuez, Luis Martín. — El Secretario, 
■ada, wible). 
acie i  

Inserir
al tos Núm. 7.370
en pe JUZGADO NUM. 5

■inco 2 Luis Martín Tenías* Magistrado,
jaez del Juzgado de primera insta n-sienta1
da nímiero 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de diciem- 

-■ de 1973, a las once horas, en la 
y audiencia de este Juzgado, tend a 

la segunda subasta de los bienes 
lluego se dirán, en ejecución de sen 
«ia dictada en juicio de menor cuan- 
‘némero 184 de 1971, promovida

3 r el Procurador señor García Ana
' I r;' en nombre y representación de don 

. ^uel-Angel Moliner Tarrago, contra 
Luis Porcaya Barrabeig y doña 

’’ J Pérez de Cisneros., tena-1 
5 biesí 
ción '

[ ‘^virtiéndose a los posibles licitado

. 1' Que os bienes se sacan a pú-
ido r3 ¿ abasta con la rebaja de un 25 % 
nofiib" tasación.
Mu é -

■jaiiit
ynt

' No se admitirán posturas que no 
s Is^ '"an las dos terceras partes de dicho 
¡ible5^ j '0, pudiendo hacerse a calidad de 

4er el remate a un tercero.
n la P .. Para tomar parte en la subasta 

consignar previamente en la 
^1 Juzgado una cantidad igual 

100 n 0 uienos, al 10 por 100 efectivo 
.eqiii-c' rilor ¿e ]os bienes que sirve de

' Para Cata du .l z<Bi 

qí Insito no serán admitidos 
7 ' 

esta segunda subasta, sin cuyo
ras 
rtes !e,ies objeto de la subasta: 

derechos de traspaso que,1 de* con
a la Ley de Arrendamientos 

n°s> les corresponde por los loca- 
(Vn la calle de Roger Flor, 284, y 

de Mallorca, 349, letra E, de 
^°na; valorados en 100.000 ptas. 

y ?s automóviles marca “Renault 10" 
i.^’í.d’ue”, matrículas B-545.602 y 
- .^"^3, respectivamente; valorados 

i pesetas.
■k ,adquirente de estos derechos con- 
■ ]/ la obligación de permanecer en 
■ y^l objeto de traspaso, dedicándolo 
i "StUo negocio actual, explotándolo

sto P1 
de01' 
se¡s 
mes-» 
.ro^ 
de^ 
soí< I 

oari , 
radfv 

ininterrumpidamente por tiempo míni
mo de un año. .

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.371
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1973, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 415" de 1972, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de don Alber
to-Valero-Antonio Melús Cubero, con
tra “Raisan-Do” (Organización Española 
de Kara te). .

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, la que se celebró sin 
efecto, con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Una nevera marca “Edesa", de 60 

centímetros; valorada en 3.000 pesetas.
Un televisor portátil marca “Sony ", 

de 14 pulgadas, con canal de LTHF; va
lorado en 6.500 pesetas.

Una cafetera eléctrica marca “Arín”, 
con un brazo; valorada en 1.500 ptas.

Una estufa de gas butano, marca 
“Agni”, de tres fuegos; valorada en pe
setas 750;

Seis butacas de skai marrón; valora
das en 1.200 pesetas.

Tres sofás de dos plazas, a juego con 
las butacas; valorados en 900 pesetas.

Tres mesas metálicas, tapizadas en 
skai negro; valoradas en 300 pesetas.

Tres sillas despacho, metálicas, ta
pizadas en skai negro; valoradas en 
450 pesetas.

Los derechos de traspaso del local 
sito en la calle de la Diputación, 95, 
de Barcelona; valorados en 240.000 pe
setas.

Los posibles rematantes, en cuanto" a 
los derechos de traspaso, habrán de te
ner en cuenta lo dispuesto en el artícu-

lo 32 de la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

Los bienes muebles no se encuentran 
depositados.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.314
JUZGADO NUM. 7

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 7 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en resolución del día de la 
fecha dictada"en los autos de juicio eje
cutivo número 218 de 1973, instados 
por la entidad “Aluminio y Carpintería”, 
sociedad anónima, representada por el. 
Procurador señor Sampío, contra don 
Pedro Castronuño Martín, propietario 
de la firma comercial “Talleres Kim- 
bel”, con domicilio en San Sebastián, 
(calle José-María de Soroa, .7, bajo), por 
medio del presente se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes muebles embargados a dicho de
mandado:

1. Una tronzadora marca “Tauni”, 
para hierro, con motor eléctrico de 8 

-CV. Tasada en 16.000 pesetas.
2. Un taladro marca “Ibamia", mo

delo “TF-40”, con motor eléctrico aco
plado. Tasado en 4.000 pesetas.

3. Una piedra esmeril, de pie, mar
ca “Letag”, con motor eléctrico aco
plado. Tasada en 1.250 pesetas.

La subasta tendrá' lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día II de 
diciembre próximo, a las once horas," 
haciéndose saber a los posibles licitado- 
res: Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero; para po
der tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; el remate se hará por lotes sepa
rados; dichos bienes se encuentran de
positados en la persona del demandado, 
en cuyo domicilio podrán ser examina
dos por los licitadores; deberán éstos 
presentar su documento nacional de 
identidad.

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, José-Femando Martínez-Sapiña 
El Secretario judicial, (ilegible).
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Juzgados Municipales García (Jimeno Vizarra, 34, primero), diez treinta horas, previniéndose: Q?

Núm. 7.372
JUZGADO NUM. 1

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
municipal número 1 de los de Zara
goza;
Da fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 297 de 1973, sobre daños en ac
cidente de circulación, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
noviembre de 1973. — El señor don 
Celedonio Ceña y López, Juez del Juz
gado municipal número 1 de los de esta 
ciudad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas se
guido entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y José-Fernando Silva Pal
ma, de la otra, como inculpado, cuvas 
circunstancias ya constan anteriormen
te, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José-Fernando Silva Palma, como au
tor responsable de una falta de daños 
por imprudencia simple, a la pena de 
300 pesetas de multa, a que indemnice 
a Benito Raleón Pascual en la cantidad 
de 2.054 pesetas y al pago de las cos
tas y gastos del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Celedonio Ceña 
y López.” (Rubricado.)

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado José-Femando Silva Palma, ex
pido el presente en Zaragoza a diez de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y tres. — El Secretario, (ilegible).

se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
al citado demandado y que, con su va
loración, son los siguientes:

Un televisor “Aspes”, de 23 pulga
das, con voltímetro; en 7.500 pesetas

Un frigorífico “Odag” 255 litros; en 
3.500 pesetas.

Un tresillo, el sofá de tres plazas, 
tapizado en skai marrón y asiento vet- 
de; en 4.000 pesetas.

Total, 15.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el día 

21 de diciembre próximo, a las doce 
horas. Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar el 
10 por 100 de la tasación, acreditando 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no permitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la tasación. Tales bienes se hallan 
depositados en poder de don José Ofín 
Fernández (calle de la Luz, número 2). 
donde podrán ser examinados.

Zaragoza a ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

para poder tomar parte en la subas- 
deberán los licitadores exhibir doc. 
mentó de identidad que acredite s 
personalidad y consignar previamer? 
en la Mesa del Juzgado el 10 por K 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por 
menos, las dos terceras partes del prt 
ció que sirve de tipo a esta subasta, 
que los bienes se encuentran en pode 
del demandado, domiciliado en la calk 
de Santiago Apóstol, número 59. te- 
cero, de Hospitalet (Barcelona).

Dado en Zaragoza a diez de noviei’- 
bre de mil novecientos setenta y te 
El juez, Rogelio Gállego. — Por' 
mandato: El Secretario, Julio Mera'

e
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Núm. 7.342 
JUZGADO NUM. 2 

Don Fermín González García, Jue::z mu-
nicipal del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en él juicio núme

ro 355 de 1971, de cognición, instado 
por María Bibián Molina (Procurador 
señor Bibián), contra Mariano Ripa

Núm. 7.373
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 64 del año 1973, que se si
gue en este Juzgado a instancia de “Ur- 
vina”, S. L., representada por el Procu
rador señor Sampío, contra don Ama
deo Cuenca Muntés, vecino de Hospi-
talet (Barcelona), sobre reclamación 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
pública y primera subasta los bienes 
guien tes:

de 
en 
si-

Una furgoneta marca “Siata”, ma
trícula B-666.229; valorada en pesetas 
60.000.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día 12 de diciembre próximo, a las

Núm. 7.382

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PINA DE EBRO

Se convoca a Junta general ordi» 
ria a todos los regantes para el día ■ 
de diciembre de 1973, a las diez b 
ras, en el local del Sindicato de Riepp 
en primera convocatoria, y de no ha 
suficiente número de asistentes se 
lebrará en segunda convocatoria el o® 
mo día, a las once horas, en el l001 
antes citado.

La 
mtori' 
'le su 
Civil).

In

SEC

Junti

dente 

so E

Se tratará de los asuntos siguió ^a¡
l.° Lectura y aprobación del 

de la sesión anterior.

ice
-^Ih 
«rtir

2.° Examen de la memoria se^ 
tral que ha de presentar el Sind1 •

3.° Examen y aprobación del 
supuesto de ingresos y gastos que r 
el año siguiente ha de presentar el •■
dicato'

4 .° Elección de nuevos vocales^ 
Sindicato, del Jurado de Riegos ' • 
titutos. .

5 .° Cubrimiento de escorredero-'
6 ." Ruegos y preguntas.
Pina de Ebro a 10 de novienib^ 

1973. — El Presidente de la Con"-’-' 
dad, Angel Fanlo Pérez.
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